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socorro, 

-05/1012023 

6:28 PM

Señora:
AZUCENA SANABRIA ARCINIEGAS
Predio Lote uno. Veleda Morar¡o
Confines-Santander

AsuNTo: NoTlFlcAclÓN PoR Avlso (Artlculo 69 dsl c.P.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la CorporaciÓn AutÓnoma Regiona¡ de Santander
en apl¡cac¡ón a! artfculo 69 del Código de Procedimiento Admiñistrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto admini§trativo.

Resolución RCA No 594-2023 Junio 30 de 2023 del expediente No. 68755-00342-13 expedido por

ta sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se

Dictan Otras Dispos¡c¡ones'

Lo anterior, como consecuencia de Ia imposibilidad de efectuar la notificación persoñal prevista en

los articulos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administrativo y de lo contencioso Adminislrativo
a la señora AZUCENA SANABRIA ARclNlEGAs, en cons¡deración a que no se presentó a surtir
d¡cha diligencia de notificación personal.

El acto Adminiskat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dia siguiente háb'l al RECIBO del presente aviso.

Atentámente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755.003,t2"1 3
NOI\,IBRE FIRMA

Proyectó Juan DavU S!arez Naránjo
Revisó ,ng. Wbe¡Írar Hemando Pérez Beltráñ

[:ff3t1i?tg§!i,l*? c*s



¡rolFrcncróN poR AVISo

Articulo 69 .Ley 1437 de 20 1 1

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de ta Ley l43i de 2011, código de
Procedimiento Administrat¡vo .y de to Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.et envÍo de lá citación, se procede a notificar por

W q7' ;ü5i!';. iZ^: V";'f§Z I il, i'ji;.:,,1;, il'i lll q'' ;Üf)!T.iZ^: V";'f\U áj,l'ii;,,',,,J,i:I:i:"'u" ' )' número

n, 
""no, rq,,4i 2 uc e nct',Irrn¿,

ldentificado con cédlla dÉ ciudadaníailrlp . 3?.546. ) )
En catidad ae: ; ltl /e r¿Jct tlc¡-

r'.'..'_--q hrc, 'ntZ at

contra el cual { Procede RECURSo DE REposlcóN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiléé siguientes a la fuiha de la entrega del Aviso en el lugar de dest¡no ó retiro
del Avisó, ante: .

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de
Participación, Ciudadana:
Subdirección de Autoridad Ambien'tal:
Sede de Aoovo: )<

NO procede RECURSO

Expedida en: o aor rl {/,

ios'ílNR aiSporiinles, Educación Ambientat y

DE REPOS]CIÓN.

,"i

F U;\I.DA_MENTo oÉ¡_ evrs o
pARA sER pugr-rinoo EN LA pÁGtNA ELEcTRórurcn y,

EN LUGAR DE AccESo púeLlco DE LA ENTTDAD:

\-.

;e desconoce la információn sobre el Destinalar'ro

Fue devuelto por:

:ompleta
)¡rección no existe
lambio de domicilio
)ersona destonocida

3rrado

lehu s ado
:allecidc

)tro -Y
Desconocidq Ia infonnación del destinatario, se procede a publicar err la página web de la
Ent¡oad y en un lL¡gar de acces-o púl;1ico de la Corpcración Autónorna Regionál de Santander
CAS, el presente Av¡so accmpañado áe ta copia íntégra del actó administrañvo a nátifilrr, por. 

"ttérmino de cincci (5) días, advirtiéncloie que lá notificációñ r" 
"on.i,tur" "urti¡á "l 

ii"áiü", 
"l 

o¡,siguiente al retiro del Aviso. r. ..

Fecha de Publicación en Págin; Webi '

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfrjación del Aviso:

Número de e){pediente:

Aviso Orig¡nal firmado por:

Nom¡re J(,un D. J)áro
Anexo: Acro Artminisk;rivo , c"ls: J,u¡ /a n c ñ /o)

Modl6r¡l! 
'l r'oitLo d. 3G <,.rG p.Esd.! .n €¡ pr.s.r'r6 ro.rx¡ádo úslsd aulorl¿¡ . r. coRpoFracióN auóNo¡u neoiti.nel oe sa,reNoÉp.- cAs pera ra

privaie§ v en g'ñer¿t. pa^ qué b coRPgP¡c¡óNjAUl óNoM/iREc¡oNAL oe son¡r¡¡roiÁ lóÑ..,.prÉ rsr démá, rn¡r¡dEd.s osr6bl.dr,¿!.ñ erávi3o r¡. úva.id6d

#i"'ii:tx,';lHtilT""'Liffii::ffi1:#r?::i;::,r,.x"j,."T#i'".,"s!1f***:.,:":::1,""q""*;,""á"",ñ."üo**,-"*0.
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CORFORACIÓN AUTÓT{OMA REGIONAL DE §ANTAN§ER . CA§
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RE§OLUC|ON RcA No.RC.594 .2023 - 30-06-2023 O2.3J

"Potr l¡ §ual so srdona elArehivo ds un Expedlente y oa fllctan otm*
Dlsposiciones',

El Jefe de La Cas Regional comune.ra.*q! eiercicio de sus atribucioner legales yestetutarias consagradas en la Resolución DGL Ño. ooooiiosá" ffiffi;;is o. zot+
v,

CONSIDERANDO

3uq ]q Corporación.Autonoma Regional de Santander CAs, mediante Resolución RCANo'0088s'13 de fecha Diciembre z3 oe 2013, otoiéé-coneesión de Aguas de la Fuenteljldrica denominada La Laucha, a nombre del señor JUAN DE LA cRuS §AHABRIAcA§TlLLo, identificado con cédula de ciudadanía N' 2.13s.680 expedida en palmas det
,§ocorro, §antander, en un caudal de 0.21 U$eg, equivaiente al 53% del caudal baee dereparto de la fuente hí.d-nca corespondiente á o.iS USeg, para beneficio del predio
denominado l-ote Uno, ubicado en la Vereda Morarío del Munüip¡o ae cÁnnnár, §"ntrná;r,recurso hldrico utilizado para consumo humano de cuatro (4) personai p*rrá*rnte§, tres(3) personae transitorias, riego de dos hectáreas de cultivt v'SOO *;"a!, *rpeo de aguapara dos poros de alevinos.

Que el Proveído antes referido, fue Notilicado Personalmente alseñorJUAH DE t-A, tRUz
§AI-IABRIA CASTILLO, et día 12 de febrero de 1014,

Que mediante rnemorando RCA No. 0028$?2 deAgosto 24 de2022, elJefe de te C.A.s.,§ede Regional de Apoyo Comunera, ordena vii¡ta de inspección ocular at predio
denominado Lote Uno, ubicado en la Vereda Morario del Municipio de Confines, Santánder,
amitiéndose conceptotécnico RCA No" 01194-?2 de NoviemLre 11 deZ02i., el cual setranscriben algunos puntos de interés: r

1"..) Se realizÓ vislfa de inspección ocular at predio denominado Lote tJno y a la fuente
denominada La Laucha, sffibs uóicados en la Vereda Morario det Municipio de Confínes,
§anfande¿ contando csn lapresenoia de la señora AZUcENA§ArlrásFr¡ ¿Rcrrur§Gá§,
id.enlificada con cédula de ciudadanla N" 37.946.738 expedida en socorrc, gantander, an
*alidad.de actual propiataria, oüseryando y consfafando io ssurenfe;

P.arqacgeder alpredia ruraldenaminada Loto lJno, ubicado en ta Vereda Moraria, Municipio
!9 C,ayflnes, SanfandBr, se foma la vla qua comunica al Municipio de/ socóno con el
Município.de Olüa, Sanfandar, tras un reconido de Vointe ee kilómefros, se abserya una
{39via9tón al margen dorecño de la via, por la cua/ se contínua un trayádo ao Se¡s loolkilórnefrss, f¡asla llagar al secfor dande exrsfen Tres derivacrbno§, siguiendo por la via
cenú:ag deqpués de avanzar una distancia aproximada de un {01} kilóriafrg se encuentra
eJ sdro de interés, objeto de ta visita.

El predio rural denaminado Late uno, actualmente prapiedad de Ia ssñora AZI¡CENA
§A rt¡Á8R á ÁRcrirIsGA S, i d e nt if ic ad a con cs d u t a d e' ci uá ad an í a N o, 37. 946. rcg¿; ;e d ü ;
en §ocorrq §anfande[ cuonta con una oxlensrón superfieial de Dos (Ae hectireas, según
informaciÓn suminislrada. por la acompañante, desfinados en su mayor exfensrón a IaproducciÓn de café, uva, y culfivos frans¡fo¡ros, mqjorada co, ca"á+, abítación,
absetvando que el predio cuenta con srsfem a de tratamlento ionsisfenfes, en pozosépfrco
y tra.mpa de grasa*, para ei manejo de las aguas res¡dua/es domésticas grises'(tavafitanos,
cacína y lavadaro) y nsgras (sanitarios), Car¡ Ia finalidad de evitar cántamiiaciún a los
recur§os naturales y al ambiente en general, no evidenciándose reáose de dichas aguas o
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RC.594.2023 - 30-06-2023 02:33
contaminación a /os recarsos naturales por malfuncionamiento, srn embargo se recomendó
raalizar periódieamente revisión y mantenimiento a dichos srsfernas.

El predio cuenta con /os siguienfes linderos:

Oriente: Colinda, con et predio iurat denomínado el Uvo y La Esmeralda
Occidente: Colinda, con el predio rural denominads Sanfa Ma¡ta
lUorte: Colinda, con aipredia ruraldenaminada La Perla
Sur: Colinda, can el predio ruraldenaminado La Esmeralda

En et predio rural denominada Lote Una, se regisfraran las srgur'enfes coordenadas
geográticas y planas, medidas con GP§ Garmin.

Coardenadas Geográficas Coordsnadas Planas

Altun LugarLatitud Longltud filorfe Ests

6"z1',54.70"N 73'17'.32.30"O 1193846.004 1086878,538
1442
msnm

Casa

Se oáservó que la corriente hÍdrica Denominada la Laucha, se origina y/o nace la parte alta
de la Vereda Marario, en el predio propiadad del señor OSCAR CHAPARRO C §frl-l*O,
discune en sentido Orienb-Accidente, afluenciando a la quebrada La Camachat tributanda
finalmente alRlo Suarez, por lo gue se puede catalogar coma una corrienfe de uso Püblica
y su adminístración esfá a cargo de la Autoridad Ambiental competente, en esfe caso /a
Corporación Autónom a Region al de Santander-CA§

Se observó que la franja forestal protectora de la corriente hídrica Denaminada la Laucha,
presenta una cobedura vegetal conformada por especres arbóreas ta/es como. Guamo
(lnga sp), Tachuelo (Machaerium capote triana ex dugand), Guadua K(Guadua angustifolia
Kunth), Bijao (Calathea lutea), Eore (Hedyosmum bonplandianum), Higuerón (Flcus sp.J

Anaco (Erythrina poeppígianna), Aro (Trichanthera gigantea); entre ofras especíes de porfe
bajo prapias de la zona.

Durante la visita de rnspección ocular se verificó que se realiza derivación del recurso
hídrico de la coniente denominada la Laucha, que discurre por la Vereda Morario,

directamente delcauce a Íravés de manguera de Una p1) pulgada, que deapués de un

trayacto de Cien fiAQ metros, se reduce a manguera de Media (12) pulgada, que conduce
el preciado líquido por una distancia de Trecientos Cincuenta (350) metros, ñasta un tanque
de almacenamiento y construido en ladrillo y concreto, con citpacidad de Dos Mil (2000)

titros, del cual la rnleresada toma el agua para safl'sfacer /as necesldades de Cuatra (04)
personas permanenteg Ires 103,1 personas fransitor¡as, uso aerícola para riego de Un

Cuaño (1/4) de hactárea y uso pecuaria para piscicultura de Quinienfos (500J mefros
cuadrados espe¡o de agua.

Durante et recorrido se regisfra ron las sigluienfes coordenadas geográficas y planas,

medidas con GPS Garmin:

C o o rd e n a d as Geográficas Coardenatlas Planas

Altura LugarLatltud Longitud IVorte Esta

6"zA',46.7"N 73"17',21.zü',O 11936AA.749 1487224.485
14§4
msnm

Fuente
Hfdrica La
Laucha
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RC.594.2023 - 30-06-2023 02:33
Üurante el reconida no §e oÚseruó la incarparacion de suslanc¡as sélidas, tfguldos og8§6o§a§ soÓre la frania forestal protectora, ni sabre el cauce de la fuán* hidrica
d*nominada la Laucha, que discuna por {a Vereda Moraria del Municipio de Con/ines,
§anfander.

§§utendo con la respectiva dilígencia, sa evidenc ió que en el predio rural denominada LoteLlno, ubicado en lg'vereda ¡iorar¡i,' Municipiode danf¡ies, cuenta con s¿rs respectnras
l/aveq lermina/es, flofadores, fanqoes de atmacenamiento yredes de conducción en buoneslado.

Finalizando con ta 
.uisita-de inspección ocular y en conver$ación adelantada can la señaraA'ZUCENA §A^/ABR Á ARCrAlrgOAS, identificada cin céduta de ciudadanía No.

17:?!9:_738 expedida en socoro, §anfandsr, manif¡eita qi, áliáirrJu;;;EAZÁüz
§Á'uAaR'Á cAsflLLa faileció en el año 20i0, asrÁismó, exprasa que na se reatizó obrade captación para na ínte¡ferir con er ftujo normar det atgruai. (. .'.)

Que mediante e:pediente No.68755-00019:2017, se da apertura a la solicitud preeentadapor la señora AZUCENA SANABRIA ARclHl§GR§, ideniiiicado con cédula de ciudadaníaN" 37'946"738 expedi-la en Socono, Santander, en calidad de actual piopietaria, cerenovaciÓn de Conces§n de Aguas de la Fuente Hídrica denomínada r-a úiui;ni, ]t;*ldiscurre por la Vereda MorarÍo üet Municipio de confines, santander.

CONSIDERACIONE§

Que una vez realizada la visita de inspeccion ocular al predio denominado Lote Uno y a lafueni§ denominada La Laucha, sitioi ubicados en ta v"i"oá-uo;;ffi; l,lirnicipio deconfines, sentander, contando con la presencia de la señora AZUCENA §ANABRIAARCINIEGA§, identifiqado con cédula de riudadanía N" 37.946.23g expedida en socorro,§antander, en calidad de actuar propietaria, *e considera lo siguiente:

Que el predio rural denominado Lote uno, actualmente es propiedad de la señoraAZUCENA §ANABRIA ARCINIEGAS, identificada con céduta de ciudadanía No" 3T§4§'738 expedida en §ocorro, §antander, ya que el señor JUAN BE tá cRu¿ §ANABRIAcA§TlLLo fallecié en el año 2020, sienoo etla'la heredera del predio, ubicado en la VeredaMorario, Municipio de Confines, Santander.

Que la señora AzucENA §ANAERIA ARclr*lEGAs, identificada con cédula de ciudadaniaNc' 37'946'738 expedida en §ocono, §antander,-;-ú üac¡en¿o derivación del recursohfdrico proveniente de la coniente hídrica l-as taucnas.qüai*"urr* ,por 
la vereda Morario,Município de confines, para consumo humano oe cuatro ló+1 prrron"s permanentes, Tree(03) personas tranEitorias,.u§o agrfcola para riego oe un-cuarto (1/4) de hectárea y u§üpecuario para piscicurtura de Quiñientos tsoo) *ütr*.uroraoos espejo de agua

Que' la coniente hídrica denominada la. Laucha, que discune por la vereda Morario,ll¡lunicipío de confines, cuenta con abundante cobertura vegetal y además se encuentradebidamente aislada, promoviendo la proteccion y consárvación del recurso hídrieo y de lasaspecies forestafes que hacen p"rtJ o. ¿sta, ialás .o*o Guamo (lnga sp), TachuElo{Machaerium capoto lL.n. ex iugano), Guaduá 
-xrér.iua 

angustiforia KUnth), Bijao{calathoa lutea}, Bore {Hedyot*u*-¡onóíanoianum)i üi§;;. ficus sp.) Anaco (Erythrín§poeppigianna)' Aro (T,{ch3lthera giganiea), curnptienoñ *n to establecido en el artículoTercero de re Resorución Rcn No.tóááe-rg ue réeha a3 oe o¡ciemore de 2013.
Que' no existe afeclacíón al cauce ni a la. franja forestal protecfora de la coniente hÍdrieadenominada La Lauch4 

3ue o§qurá por la vereda li¡orrio, Municipio de confines, por laíncorporacién de s§1n9ii1 s¿rioas, riiu¡uas, gaseo,**;;ebmentos que puedan alterarlae condiciones y/o caracterfsticas dá ta corrienle.n **náion, cumpliendo con lo estipulado
ilr? 

artfculo cuarto de la ResoluciÓn RCA No. ooaáo-ll de fecha 23 de Diciembre de
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Que, en el predio ruraldenominado Lote Uno, ubicado en la Vereda Morario, Municipio de
Confines, propiedad de la señora AZUCENA $ANABRIA ARCINIEGAS, identificada con
cédula de ciudadania No. 37.946.738 expedida en Socorro, §antander, se promueve la
disponibilidad y cuidado del recurso h[drico, ya que utiliea llaves terminales, tanques de
almacenamiento, flotadore§, para el uso eficiente y ahorro del agua, cumpliendo con lo
establecido en el artículo Quinto de la Resolución RCA No.00886-13 de fecha 23 de
Diciembre de 2013.

Que en el predio rural denominado Lote Uno, ubicado en la Vereda Morario, Municipio de
Confines, propiedad de la señora AZUCENA SANABRIA ARCINIEGAS, identificada con
cédula de ciudadanía No. 37.946,738 expedida en §ocorro, Santander, no existe afectaciÓn
ambiental por elvertimiento de aguas residuales de tipo doméslico, ya que el predio cuenta
con sistema funcionaly eficiente de agua residuales que evita fugas, reboses, malos olore§,
y/o vectores, de las aguás negras provenientes de unidades sanitarias y las aguas grises
generadas en duchas, lavamanos, lavadero y cocina, cumpliendo con lo determinado en el

articulo Sexto de la Resolucién RCA No. 00886-13 de fecha 23 de Diciembre de 2013.

Que no se reallzó la obra de captación en la fuente hídrica denominada La Laucha, que

discurre por la Vereda Morario, Municipio de Confines, cQn el fir¡ de no interferir en el cauce
natural de la misma y generár interferencias aguas debajo delpunto de captación del predio

rural Lote Uno, propiedad de la señora AZUCENA §ANABRIA ARCINIEGA§, identificada
con cédula de ciudadanía No. 37.946.738 expedida en Socorro, §antander.

Que, revisada la base de datos de La Corporación Autónoma Regional de Santander, CAS,

se encontró el expediente No, 68755-00030-2017, se da apertura a la solicitud presentada
por la señora l¡¿UCfNA SANABRIA ARCINIEGA§, identificado con cédula de ciudadanía
N" 37^946.738 expedida en Socorro, Santander, de renovación de Concesión de Aguas de
la Fuente Hídric¡i denominada La Laucha, la cual discurre por la Vereda Morarío del

Municipio de Confines, Santander.

Que, de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento
de hecho ni de derecho para continuar eltrámite administrativo adelantado en el presente

Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias
administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 68755-00342-13 de fecha
26 de Junio de 2013 asunto Concesión de Aguas y su correspondiente cancelaciÓn.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 13 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,

controly seguimiento ambiental de los usos del agua, el§uelo, elaire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporaciÓn de

sustancias o residuos llquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,

al aire, o a los suelos, así como los vertirnientos o emisiones que auedan causar daño o poner

en peligro el normaldesanollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos- Estas funciones comprenden la expedición de las

respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autonzacione§ y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Articulo
Tercero, la Dirección General de la CA§, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de

Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otra§: Tramitar de oficio o a peticiÓn de parte y

dá óonformidad con la ley 1333 de 20ü9 o la norma que lc modifique o sustituya, las

investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
proteciión, control, preservación, control, conservación y movilizaciÓn de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo exPuesto,
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RE§UÉLVE

ART|CULO pRIlrERo. ordénese el Archivo y Cancelacién de las Actuaciones
Administrativas Ambientales, o$rantes en el Expediánte radicado bajo el No. 6gZ5§-00342-
13 de fecha ?6 de Junio de 2013 asunto Concesión de Aguas dá conformidad con las
razone§ expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

ARTícuLo §EGUNDO. Ejecutoriada la presente providencia, dejar las respectivas
constancias, regfstrese en los libros y Base de Dalos de la cAS.

ARTICULO TERCERO. Por Ia CAS - Sede Regionalde Apoyo Comunera, de conformidad
con el Artfcula 67 de la Ley 1437 de 2011, notificar el contbnido de la presente providencia
a la sefiora AZUCENA §AHABRIA ARCINIE§A§, quien se puede ubicar en el predio
denominado Lote Uno, ubicado en la Vereda frdsrario dál Municipio de Confines, santandür,
Cel. 31428CIe$3. Hág.asele entrega de una copia de la misma, dejando lá respec¡va
constancia en el expediente.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personalde la preoente provldencia realícese
por Aviso conforme al procedimiento establecido en el Artículo 6§ de ia Ley 143T de 201 1.

ARTICULO CUARTO. Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición
por la Vía Gubernativa, ante el Jefe de la CA§ - §ede Regional de Apoyo Comunera, el cual
deberá interponerse dentro de los Díez (10) días náÉiles siguiántes a ta Notificación
Personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del téñino de la publicación de
conlormidad con elArticulo 76 de la Ley 1437 de ZA11.

RC.594.2023 - 30-06-2023 02:33

Y ÜÚIUPLA§§

üio pÉ
Jefe Sede Regionat de Apoyo unera * CA§

Expedillrt€ No. Sü7i§{031e-tf Conciiién Oe egüas
HOMBRE FIRI¡IA

Proyectó Abg. Jenny Faola Blanco Ortrz ^'*f
Rovlcó Ab,g. Raúl Durán Conedor
Vo.Bo. tns. tilbeimar xemaá¿oTEre?Eliiññ- f , aU)

L>'

H
.lü
L.-",..-...,r

lli:-itFi¿t..i¿

&
f:::;1i¿.1

@
r.** i

'i:-*ij).]

@.as.gov,*o S rontacteno§{lr(ar.g ov.(o l§ Unea sratuita 0I 8000 917600
üf_PffracrP{[" ta¡t 6lr
(e¡r*+'l? &' ? [d
§aril lr lle¡*
l* it*ii ]21**t" ü4sr¿r. r?3Ji§§
(rlulur{Xt l}fá3f{}}5
ronl*ttan*rSrel.gtr ro

tucat¡mft6a
{d& 1¿ r¡" ?ó.{¡
[drir!¿ luo 0fnna 303 kt §l
1rl,{á§[ ü1tff5 hr,{00!,.rs0?

tdulon{3 1§}81 ITttl
r.rrltrarunoogo@or gur.ro

ttr¡.(rlcÁ¡t[üll]l
fullt {t r*a lr o 18 r rqtrra
&arns !*klirl
f tl {t$}l?lt9?9 f rr !{{ t.${§}
{*l¡ln¡;(31{}81 lt6Cd
mrt*l@rlt gar ro

flirrBr
(**r¿ § B' ll.{l
lsrr$ [t*tro

hl:{r§lr?38t?5 eil §tr!"6§},
Cclolür {31§J?lrlü§0
r*alo¡o@ror gov.ro

Íocom0
{dh 1l r't!.}ü
:t?:(ú€t})tItfi1
lrllffil.?0f?
tololor;il l0S§0ü!5
r*r*ro@rnl ¡lt.tr

?*¡r
{Ent* i §' t.l,l
§sse ÁSrdrr:rrr!
Td, {r§nmi9?, trr.¡Nl.3&}
{ilührdrl0t, I l16SI
vot{.&mrl|fr¿


